
NUM. CXCII. — Ul^ES 8 DE FEBRERO DE 1886.

SUSCrJCIÓN PAlíTrCUIjARLaa leye» ¡f las ditposictonea del Gohiet^io s<nt Miga'' 
toriag para ta capital de prmdnda deade qite »e publica» 
oficialtuentc an eUa, y desde cuatro diets después para los 
demás pueblos de la misma prooincig. (Lav de 8 de Ko- 
VIKMBKE DE 1837.)

Es CónDOBA ; Un mes, 8 pesetas, — Tiñmeaííf o, 8,25.~Seis meseS) 
16,bO, -Un atto, 83,

FuEEA DE CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 
meses, 22,60.—Un año, 46.

Número suelto, 88 cénts, de peseta.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOÜIKGOS

Las leyes, órdenes y OTiuneing que ae wiumíÍsh ptdilicar «i ios 
Boletines oficiales se ha» de ratítir al Jefe politico res
pectivo, por atye eotulucío se pasarán á los editares de los 
mencionados periódicos. (Oedeeks de 2 de Abuil, de 8 y 21 
DE OCTUBEE DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gneeírt del din 7.*}

S. M. la Reina (q. D. g.-), Regente 
del Reino, y su Augusta Real Familia, 
contimían eu esta Gorte, sin novedad eu 
su importante salud.

Gobierno Civil de la Provincia 
de córdoba.

Núm, 1.883.

CONVOCATORIA

En uso de las facultades que me con
fieren los artículos 61 y 6*2 de la Ley 
Provincial, he acordado convocar á la 
Excelentísima Diputación de esta pro
vincia á sesión extraordinaria para el 
día 17 del actual, à las 2 de la tarde, en 
el salón de sesiones de dicha Corpora
ción, con el objeto de tratar de los asun
tos siguientes:

Reintegrar en sus puestos á los se
ñores Diputados suspensos por ha
berse dictado auto de sobreseimiento 
por la Audiencia de Sevilla, en la cau
sa que se seguía ante aquel Tribunal y 
de lo dispuesto en Real orden comuni
cada á este Gobierno por el Exorno, se
ñor Ministro de la Gobernación.

Posesionar al Diputado provincial 
dçn Antonio Quintana Alcalá por ha
berse aleado la suspensión gubernativa 
impuesta al mismo, según se manda en 
Real orden de 9 de Noviembre último.

Examinar y resolver sobre el acta de 
elección del Diputado provincial don 
Juan Cabrera y Valero, por el distrito 
de Pozoblanco.

Y redactar, discutir y aprobar el pre
supuesto adicional, en cumplimiento de 
Ío que preceptúa el art. 126 do dicha 
Ley.

Lo que so publica en esto periódico 
oficial para los efecto a correspondientes

Córdoba 8 de Febrero de 1886.—El 
Gobernador, ¿lantiel Jifrnmjds forioca- 
frero.

Comisión principal de 
Ventas de Propiedades y Derechos 

dei Estado.

Núm.1.667.

Por disposición del Sr. Administra
dor de Hacienda de esta provincia, y 
en virtud de lo dispuesto en las leyes 
de 1.“ de Mayo de 18.55 y 11 de -julio 
de 1856, é Instrucciones para su cum
plimiento, be sacan á pública subast.u 
en el día y hora que se dirá, las fincas 
siguientes:

Subasta para el día S3 de ifamo de 1883, 
ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Dei-ecka y el Escriba
no D. Manuel Montes, que tendrá efec
to en las Casas Consistoriales de esta ca
pital, & las doce desu ma'ííana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Propias.—Rústicas.—Mayor cuantía.

PAST IDO DU mS0J03A—PUEBLO DK 
BASTA BUFEMU

Primera subiusta en quiebra por falta de 
pago del primer plazo de D. Antonio 

Bejarano Sánchez.

Quiñón números

Núm. 667 10. Un pedazo de terreno 
de pasto tieso, con encinar de tercera , 
calidad, Radicante en término jurisdíc- t 
cional de Santa Eufemia, sito en la de
hesa de VaUeliermoso y perteneciente 
úsus Propios como, todos los demás que 
se dirán, suerte 3 del trance 5, que lin
da: por L. y P. con la.^ suertes 2yd 
del mismo trance y por N. y M. con los 
callejones de servidumbre: su cabida 9 
fanegas 8 celemines, ó sean 6 hectáreas 
20 áreas.

667 11. Otro en dicho sitio de la 
misma calidad, producción y proceden
cia que el anterior, suerte 1 del tranco 
3, que linda: á N, y M. con los calle
jones de servidumbre; L. con la suerte 
2 de dicho trance, y á P. oon la mojo
nera limite de la Dehesa: su cabid.a 15 
fanegas, equivalentes á 10 hectáreas 25 
úreas.

667 12. Otro en id. de la misma ca
lidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte ó dd trance 2, 
qim liuda: ú L. y P, con los suertes4 y 
6 de dicho trance, y ú N. y M. con loa 
callejones de servidumbre: su cabida 9 

fanegas S celemines, ó sean 6 hectáreas 
20 áreas,

667 13. Otro en id. de la misma ca
lidad, producción y procedencia que loa 
anteriores, anorte 2 del tranco 4, que 
linda: L. y P. con las suertes 1 y 3 do: 
dicho trance; á N. y M. oon los calle
jones de servidumbre: su cabida 9 fa
negas 8 celemines, ó sean 6 hectáreas 
20 úreas.

667 14. Otro en id. de la misma ca
lidad, producción y procedencia quo 
los' anteriores, suerte ó del trance 6, 
quo linda: á L. y P. con las suertes 4 
y 6 del mismo trance, y por N. y M. con 
los callojonea de servidumbre: su cabi
da 9 fanegas S ceíemines, ó sean 6 hec
táreas 20 úreas. '

667 15. Otro en id, de la misma ca-j 
lidad, producción y procedencia que; 
loa anteriores, suerte 1 del tranco 6,. 
que linda: por N. y M. con lós callejo
nes de servidumbre; á L. con la suerte 
2 de dicho trance, y por el P. con la 
mojonera límite do la Dehesa: su cabi
da 6 fanegas 2 celemines, ó sean 4 hec
táreas.

667 16. Otro en id. de la misma ca
lidad, producción y procedencia que lo.s 
anteriores, suerte 2 del trance 1, que 
linda: por L. y P. con las suertes 1 y 3 
de dicho trance; por el N. con la mojo
nera límite de la Dehesa; por el M. con 
el callejón de servidumbre: su cabida 
14 fanegas 6 celemines, ó sean 9 hec
táreas 30 áreas.

667 17. Otro en id, de la misma ca
lidad, producción y procedencia qua 
los anteriores, suert-e 2 del trance y, 
que linda; por L. y P. con las suertes 
1 y 3 de dicho trance, y por N. y M, ca
llejón da servidumbre: su cabida 9 fa
negas 8 celemines, ó sean 6 liectáreas 
20 áreas.

667 18, Otro en id. de la misma ca
lidad, prod ucción y procedencia qüe los 
anteriores, suerte 4 del trance 2, qae 
linda; L, y P. oon las suertes 3 y 5 de 
dicho trance, y N. y M. con callejones 
de servidumbre: su cabida 9 fanegas 8 
celeminee, ó sean 6 hectáreas 20 úreas.

667 19. Otro de la misma calidad, 
producción y procedencia que los an
teriores, suerte 4 del trance 5, que lin
da por L, y P. con las suertes 3 y 5 de 
dicho trance, y por N. y M. con callejo
nes de servidumbre; su cabida 9 fane
gas 8 celemines, ó sean 6 hectáreas 20 
áreas.

667 20. Otro eu id. de la misma ca
lidad, producción y procedencia que los 
anteriores, suerte 1 del trance 2, que 
linda: ti N. y M, con los callejones de 
servidumbre; á L. con la suerte 2 de 

dicho trance, y á P, con la mojonera 
límite de la Dehesa: su cabida: 10 fane
gas 8 celemines, ó sean 6 hectáreas 87 
áreas.

667 21. Otro de la misma calidad, 
producción y procedencia que los ante
riores' suerte 3 del trance 6, que linda: 
á L, y P, con las suertes '2 y 4 de dicho 
trance, y áN. y M. 'con los callejones de 
servidumbre: su cabida 9 fanegaB 8 ce
lemines,- ó sean 6 hectáreas 20 áreas.

667 22. Otro de la misma calidad, 
producción y procedencia que los ante
riores y en el mismo sitio, suerte 4 del 
trance 3, que linda: por el K. y M. con 
callejonesi de bervidunbre y cercado de 
don Pedro Bejarano; ú L. dicho cerca
do y la suerte 5 de dicho trance, y por 
P. la tercera suerte del mismo: hace 9 
fanegas 2 celemines, ó sean 6 hectáreas 
88 áreas.

667 23. Otro de la misma calidad, 
producción y procedencia que los ante
riores, sito en la misma deheíte, suerte 
1 del trance 5, que linda: por N, y M. 
con callejones de sorviduuibrefl, á L. 
con la suerte 2 de dicho trance, y á P. 
con la mojonera limite de la deiheaa: su 
cabida 14 fanegas 5 celemines, ó sean 9 
hectáreas 2.5 áreas.

667 24. Otra en id, de la misma ca
lidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 3 fiel tranco 3, 
que linda; ú L. y P. con las suertes 2 y 
4 de dicho trance, y por N. y M. con los 
callejones de servidumbre: su cabida 9 
fanegas 8 celemines, ó sean 6 hectáreaii 
20 úreas.

667 25. Otro en id, de la misma ca
lidad, producción y procedeucia quelos 
anteriores, suerte 2 del trance 6, que 
linda: á L. y P. con las suertes 1 y 3 
de dicho trance, y ú N. y M. con el ca
llejón de servidumbre; su cabida D fa
negas 8 celemines, ó sean 6 hectúrens 
20 áreas.

667 26. Otro en id, de la mismaca- 
lídad, qiroducoión y procedencia quo 
Iosanteriore9¡suerte 4 del trance6, que 
linda; á L, y P. con las suertes 3 y 5 de 
dicho trance, y por el N. y M, con los 
callejones de servidumbre: hace 9 fa
negas 8 celeminea, ó sean 6 hect áreas 
20 áreas,

667 27. Otro en id. delà mi.sin.aca- 
üda, producción y procedencia- que los 
anteriores, suerte 1 fiel trance 1, que 
linda: á L. con la suerte 2 del misnio 
trance, á N. y P. con la mojonera lími
te de Ia dehesa y por el M, con. al ca
llejón de servidumbre: su cabida 3 fa
negas 6 celemines, ó sean 2 hectáreas 
2tS áreas.

667 28; Otro en id. de la Diisma ca-
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lídad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 2 del trance 2, 
que linda: á L. y P. con las suertes 1 y 
3 de dicho trance y por N. y M. conlos 
callejones de servidumbre: su cabida 9 
fanegas 8 celemines, ó sean 6 hectáreas 
20 áreas.

667 29. Otro en id. de la misma ca
lidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 4 del trance 4, que 
linda: por N. y M. con los callejones 
de servidumbre y eercado'de D. Pedro 
Bejarano, y á Ij. y P. con dicho cerca
do y las suertes 3 y 5 de este trance: 
hace 8 fanegas 2 celemines, ó sean ó 
hectáreas 24 áreas.

667 30, Otro en id. de la misma ca
lidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 3 del trance 2, que 
linda: por L. y P. con las suertes 2 y 
4 de dicho trance, y por N.y M. con los 
callejones de servidumbre: su cabida 9 
fanegas 8 celemines, ó sean 6 hectáreas 
20 áreas.

667 31. Otro en id. de la misma ca
lidad, producción yprocedencia que los 
anteriores, suerte 2 dei tranco 3, que 
linda; á L. y P. con las suertes 1 y 3 de 
dicho trance y por el N, y M. con los 
callejones de servidumbre: su cabida 9 
fanegas 8 celemines, ó sean 6 hectáreas 
20 áreas.

667 32. Otro en id. de la misma ca
lidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 3 del trance 4, 
que linda: por L. y P. con las suertes 2 
y 4 de dicho trance, y por el N. y M. 
con los callejones de servidumbre: su 
cabida 9 fanegas 8 celemines, ó sean 6 
hectáreas 20 áreas.

667 33. Otro de la misma calidad, 
producción y procedencia que los an- 
anteriores, sito en la misma dehesa, 
suerte 1 dal trance 4, que linda: á N. 
y M. con los callejones de servidum
bre; á L. con la suerte 2 del mismo 
trance, á P. con la mojonera limite de 
la dehesa: su cabida 13 fanegas 5 cele
mines, ó sean 8 hectáreas 62 áreas.

Consiste este quiñón en los 24 peda
zos de terreno deslindado que hacen 
242 fanegas, ó sean 154 hectáreas 66 
áreas, que contienen 1.600 encinas, que 
valen en renta 61 pesetas y en venta 
1,500 pesetas, y el terreno vale en renta 
190 pesetas y en venta 3,200 pesetas, 
que hacen un total valor terreno y ar
bola do en renta de 231 pesetas y en 
venta 4.700 pesetas; capitalizado çor 
dicha renta en 5.647 pesetas 60 cén
timos, que es el tipo para la subasta.

Quiñón núm. 6.

667 62, Un pedazo de terreno de 
pasto tieso, con eneinaf de tercera ca- 
lidau, radicante en termino jurisdic
cional de Sauta Eufemia, sito en la 
dehesa de Vallehermoso y procedente 
de sus Propios, como todos los demás 
que se dirá, suerte 7 del trance 7; que 
linda: á L. y P. con las suertes 6 y 8 
de dicho trance, y por N. y M. con los 
callejones de servidumbre; su cabida 
9 fanegas 8 celemines, ó sean 6 hec- 
átreas 20 áreas.

667 63. Otro en id. de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
la anterior, suerte 4 del trance 10; que 
linda: por L. y P. con las suer- 
tesS y 6 de dicho trance; á N. y 
M. con los callejones de servidumbre; 
su cabida 9 fanegas 8 celemines, ó sean 
6 hectáreas 20 áreas.

667 64. Otro en id. de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 3 del trance 1'^ 
que linda: á L. y P. con las suertes 2 
y 4 de dicho trance; á N. y M. con ca
llejones de servidumbre, y la mojonera 
limitedela dehesa; su cabida 19 fanegas 
1 cele min, ó sean 12 hectáreas 25 áreas.

667 65. Otro en id. de la misma ca
lidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 6 del trance 12, 
que linda: áL. y P., con las suertes 4 
y 6 de dicho trance, y W. M. con callea

jones de servidumbre; su cabida 9 fa
negas 8 celemines, ó sean 6 hectáreas 
20 áreas.

667 56. Otro en id. de la misma ca
lidad, producción y procedencia que los 
anteriores, suerte 6 del trance 8; que 
linda: á L. y P. con las suertes 6 y 7 
de dicho trance, y por N. y 11. con los 
callejones de servidumbre; su cabida 9 
fanegas 8 celemines, ó sean 6 hectáreas 
20 áreas.

667 67. Otro en id. de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 3 del trance 11; 
que linda: á N. y P., con las suertes 2 y 
4 de dicho trance, y por el N. y M., 'con 
los callejones de servidumbre; su cabi
da 9 fanegas 8 celemines, equivalentes 
á 6 hectáreas 20 áreas.

667 53. Otro en id. de la misma ca
lidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 8 del trance 7, 
que linda: á L. y P. con suertes 7 y 9 
del mismo trance, y por N. y M. con los 
callejones de servidumbre; su cabida 9 
fanegas 8 celemines, ó sean 6 hectáreas 
20 áreas.

667 59. Otro en id. de lamisma ca
lidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 6 del trance 8, 
que linda: á L. P. con suertes 4 y 6 
de dicho trance yá N. y M. con calle
jones de servidumbre: su cabida 9 fa
negas 8 celemines, ó sean 6 hectáreas 
20 áreas.

667 60. Otro en id. de la misma ca
lidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 1 del trance 14, 
que linda por el N. con el callejón de 
servidumbre; por L. con la suerte 2 de 
dicho trance, y por M. y P. con la mo
jonera limite de la Dehesa: se compo
ne de 9 fanegas 8 celemines, ó sean 6 
hectáreas 20 áreas.

667 61. Otro en id. de la misma ca
lidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 6 del trance 7, 
que linda: á L. y P, con las suertes 5 y
7 de dicho trance y por N. y M. con 
los caUejoues de servidumbre; su cabi
da 9 fanegas 8 celemines, ó sean 6 hec
táreas 20 áreas.

667 62. Otro en id. de la misma ca- 
Udadj producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 4 del trance 11, 
que linda: á L. y P. con las suertes 3 y 
6 del mismo trance y á N, y M. con ca
llejones de servidumbre; su cabida 9 
fanegas 8celemines, ó sean 6 hectáreas 
20 áreas.

667 63. Otro en id. de la misma ca
lidad, producción y procedencia que 
loa anteriores, suerte 2 del trance 14, 
que linda: á L. y P. con las suertes 1 y 
3 de dicho trance y al N. con el calle
jón de servidumbre; á M. con la mo
jonera límite de la Dehesa: su cabida 
13 fanegas 5 celemines, equivalentes á 
7 hectáreas 62 áreas.

667 64. Otro en id. de la misma ca
lidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 8 del trance 10, 
que linda: á L, y P. con las suertes 7, 
y 3 del mismo trance, y á N. y M. con 
los callejones de servidumbre: su ca
bida 9 fanegas 8 celemines, ó sean 6 
hectáreas 20 áreas.

667 65. Otro en id. de la misma ca
lidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 5 del trance 9, 
que linda: á L. P. con las suertes 4 y 6 
del mismo trance, y á N- y Ü. con los 
callejones de servidumbre: se compone 
de 9 fanegas y 8 celemines, equivalen
tes á 6 hectáreas, 20 áreas.

667 66. Otro en id, de la misma ca
lidad, producción y procedencia qua 
los anteriores, suerte 3 del trance 13, 
que linda: á L. y P. con suertes 2 y 4 
de dicho trance, y á N. y M. con los 
callejones de servidumbre: se compone 
de 9 fanegas 8 celemines, ó sean 6 nec
tareas 20 áreas.

667 67. Otro en id. de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 5 dal tranoe 11} 

que linda: á L. y P., con los callejones 
de servidumbre; su cabida 9 fanegas 8 
celemines, ó sean 6 hectáreas 20 áreas.

667 68. Otro en dicho sitio, de igual 
calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 6 del trance 9, 
que linda; N. y M. con los callejones 
de servidumbre y á L, y P. con las 
suertes 5 y 7 de dicho trance; su cabi
da 9 fanegas y 8 celeminines, ó sean 6 
hectáreas 20 áreas.

667 69. Otro en id., de la misma ca
lidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 4 del tranca 13; 
que liúda: á L. y P., con las suertes 3 
y 5 del mismo trance, y á N. y Ü., con 
los callejones de servidumbre; su cabi
da 9 fanegas 8 celemines, ó sean 6 hec- 
áreas 20 áreas.

667 70. Otro en id., de la misma ca
lidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 7 del trance 8; 
que linda: á L, y P. con las suertes 6 
y 8 del mismo trance y á N. y M. con 
los callejones de servidumbre: su cabi
da 9 fanegas 8 celemines, ó sean 6 hec
táreas y 20 áreas.

667 71. Otro an id., de la misma ca
lidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 3 del trance 12; 
que linda: á L. P., con las suertes 4 y 
2 de dicho trance, y á N. y M., con los 
callejones de servidumbre, su cabida 
9 fanegas 8 celemines, ó sean 6 hectá
reas 20 áreas.

667 72. Otro enid., de la misma ca
lidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 5 del trance 10; 
que linda: á L. y P. con las suertes 4 y 
6 de dicho trance, y N. y M. con los 
callejones de servidumbre: su cabida 
9 fanegas 8 celemines, ó sean 6 hectá
reas 20 áreas.

667 73. Otro en Id. de la misma ca
lidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 2 del trance 13; 
que linda: á L. y P. con suertes una y 
3 de dicho trance, y por N. y M., con 
callejones de servidumbre: su cabida 
9 fanegas 6 celemines, ó sean 8 hectá
reas 20 áreas.

667 74. Otro en id. de la misma ca
lidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 7 del trance 8, 
que linda: á L. y P. con las suertes 6 
y 8 de dicho trance y por N. y M, con 
los callejones de servidumbre; su cabi
da 9 fanegas 8 celemines, ó sean 6 hec
táreas 20 áreas.

667 75. Otro en id. de la misma ca
lidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 4 del trance 12, 
que linda: á L. y P. con la suerte 3 y 
3 de dicho trance, y por N. y M. con 
los callejones de servidumbre; su cabi
da 9 fanegas 8 celemines, ó sean 6 hec
táreas 20 áreas.

Consiste este quiñón en 24 pedazos 
de terreno deslindado, que hacen 245 
fanegas ó sean 138 hectáreas 19 áreas, 
que contienen 1.470 encinas, que valen 
en renta 72 pesetas y en venta 1.600 
pesetas, y el terreno vale en renta 180 
pesetas y en venta 3.300 pesetas, que 
hacen ua total valor terreno y arbola
do en renta 252 pesetas y en venta 
4.900; capitalizado por dicha renta en 
5.670 pesetas, sale á subasta por el tipo 
de su capitalización.

Quiñón núm. 7«

667 85. Un pedazo de terreno de 
pasto tieso, con encinar, radicante en 
término jurisdiccional de Santa Eufe
mia, sito en la dehesa de Valle Hermo
so, perteneciente á sus Propios, como 
todos los demás que se dirán, suerte 7 
del trance2; que linda: á L.y P. con las 
suertes 6 y 8 de dicho trance, y por N. 
y M. con los callejones do servidum
bre; hace 9 fanegas 8 celemines, ó sean 
6 hectáreas y 20 áreas.

_ 667 86. Otro en id. de la misma ca
lidad, producción y procedencia »qae 
los ente río res, suerte 8 del trance 6,

que linda; á L. y P. con las suertes 9 y 
10 de dicho trance; N. y M,, con loa 
callejones de servidumbre; su cabida 
9 fanegas 8 celemines, equivalentes á 

' 6 hectáreas 20 áreas.
667 87, Otro en id, de la misma ca

lidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 9 del trance 8, 
que linda: á N. y M. con los callejones 
de servidumbre; á L, con la mojonera 
limite de la dehesa, y á P. con la suer- 

, te 8 del mismo trance; su cabida 14 fa
negas 7 celemines, ó sean 9 hectáreas 
37 áreas.

667 88. Otro en id. de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 7 del trance 5, 
que linda: á L. y P. con las suertes 6 
y 8 de dicho trance, y á N. y M, con 
los callejones de servidumbre; su cabi
da 9 fanegas 8 celemines, ó sean 6 hec
táreas 20 áreas.

657 89. Otro en id. de la mlsmaca- 
lidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 6 del trance 3, 
que linda; á L. y P. con Ias suertes 5 
y 7 de dicho trance; á á N. y M. con 
los callejones de servidumbre; su cabi
da 9 fanegas 8 celemines, ó sean 6 hec
táreas 20 áreas.

667 90. Otro en id. de la misma ca
lidad, producción y procedencia que 
los anteriores; suerte 3 del trance 1, 
que linda á L. y P. con las suertes 3 y 
4 de dicho trance, por el N. con la 
mojonera límite de la dehesa, y á AI. 
con los callejones de servidumbre; su 
cabida 8 fanegas con un celemín, ó 
sean 6 hectáreas 22 áreas.

667 9i. Otro eu id. de la misma ca
lidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 6 dei trance 5, 
que linda: á L. y P. con las suertes 6 
y 7 de dicho trance, y por N. y JÍ. con 
los callejones de servidumbre; su cabi
da 9 fanegas 8 celemines, ó sean 6 
hectáreas 20 áreas.

667 92. Otro en id. de la misma ca
lidad, producción y procedencia que 
los au tenores, suerte 5 del trance 3, que 
linda: por L. y P. con las suertes 4 y 
6 del mismo trance; por el M. con el ca
llejón de servidumbre, y por el N. con 
el callejón de servidumbre y cercado de 
D. Pedro Bejarano; su cabida 6 fanegas 
con 8 celemines, equivalentes á 4 hec
táreas 28 áreas,

667 93, Otro en id, de la misma ca
lidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 3 del trance 2, que 
linda: á L. y P. con las suertes 7 y 9 de 
dicho trance, y por N. y M. con lo.s ca
llejones de servidumbre: su cabida 9 fa
negas 8 celemines, ó .sean 6 hectáreas 
20 áreas.

667 94. Otro en id. de la misma ca
lidad,^ producción y procedencia que los 
anteriores, suerte 6 del trance 6. que 
linda: por L. y P. con las suertes 3y 7 
de dicho trance, y por N. y M. con loa 
callejones de servidumbre; su cabida 9 
fanegas 8 celemines, ó sean 6 hectáreas 
20 áreas.

667 95, Otro en id, de la misma ca
lidad, producción y procedencia que los 
anteriores, suerte 6 del trance 4, que 
linda; por N. y AI. con oaUejoiies de 
servidumbre y cercado de D. Pedro Be
jarano; á L. con la suerte 6 de dicho 
trance, y á P, lasuerte 4 del mismo cer
cado; su cabida 6 fanegas 8 celemines, 
equivalentes á 4 hectáreas 28 áreas,

b67 96. Otro en id. de la misma ca- 
idad, producción yprocedencia que los 

anteriores, suerte 7 del trance 6, que 
¡uda: a L, y P. suerte 6 y 8 del mismo 

trance, y por N. y Aí. con los callejones 
de servidumbre: su cabida 9 fanegas 8 
celemines, ó sean 6 hectáreas 20 áreas. 

. 667, 97. Otro en id. de la misma ca
lidad, producción y procedencia que 
loa anteriores, suerte 7 del trance 1, 
que linda: por N. y L. con la mojone
ra limite de la dehesa; al M. con el ca
llejón de servidumbre, y á P, con la 
suerte 6 de dicho trance; aa oempoae
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de 9 fanegas 10 celemines, ó sean 6 
hectáreas 32 áreas.

667 98. Otro en id. de la misma ca- 
Udíul, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 5 del trance 5, 
que linda: á L. y P. con las suertes 4 y 
6 de dicho trance y á N. y M. con los 
callejones de servidumbre: su cabida 9 
fanegas 8 celemines, osean 6 he etéreas 

v 20 áreas.
' • _ 667 99. Otro en id. de la misma ca

lidad, producción y procedencia que los 
‘ anteriores, suerte 7 del trance 3, que 

linda: á L. y P, con las suertes 6 y 8 
de dicho trance, y por N. y M. con loa 
callejones de servidumbre: su cabida 9 
lanegas 8 celemines, ó sean 6 hectáreas 
20 áreas.

667 100. Otro en id. de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
lúa anteriores, suerte 7 del trance 4, 
que linda: L. y P. con las suertes 6y 
8 del mismo trance, y por N. y M. con 
los callejones de servidumbre: su cabi
da 9 fanegas 8 celemiees, ó sean 6 hec- 
tárdas 20 áreas.

667 101. Otro en id. de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 6 del trance 2, 
que linda á L. y P. con-las suertes 9 y 
7 del dicho trance y á N. y M. con los 
callejones de servidumbre: su cabida 9 
^“Ú6^a3 8 celemines, equivalentes á 6 
hectáreas 20 áreas.

697 102. Otro en- id. de la misma 
Calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 4 del trance 1; 
que linda: á L. y P. con las suertes 3 y 
6 del mismo trance; á N. con le mojo- 
llora límite de la dehesa, y á M. con el 
callejón de servidumbre; su cabida 11 
fanegas cuatro celemines, ó sean siete 
hectáreas y 27 áreas.

^7 103. Otro en id. de la misma 
Calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 6 del trance 4, 
que linda: á L. y P. con las suertes 6 y 
7 de dicho trance, y por N. y M. con 
los callejones de servidumbre; se com
pone de 9 fanegas 8 celemines ó sean 
6 hectáreas 20 áreas.

667 104. Oti’o en id. de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 8 del trance 3, 
que linda á L. y P, con las suertes 7 y 
9 del mismo trance, y por N. y M. con 
los callejones de servidumbre; su cabi
da 9 fanegas 8 celemines, ó sean 6 hec
táreas 20 áreas.

667 105. Otro en id. de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 6 del trance 1; 
que linda: á L. y P. con las suertes 5 y 
; de dicho trance; por el N. con la mo
jonera limite de la dehesa, y por el M, 
con loa callejones de servidumbre; su 
cabida 9 fanegas 7 celemines ó sean 6 
hectáreas 15 áreas.
1 j^^ 106. Otro id. de la misma cali
dad, producción y procedencia que los 
anteriores, suerte 5 del trance 1; que 
inda; áL. y P. con las suertes4 y 6 

de dicho trance; por el S. con los calle- 
joues de servidumbre, y jwr el N. con 
a mojonera limite de la dehesa: su ca
bida 10 fanegas 11 celemines ó sean 
' hectáreas.

Consiste este quiñón en los 22 peda
zo ’^®^hndadoe de terreno, que hacen

3 fanegas, ó sean 136 hectáreas 69 
®^^i que contienen 1.300 encinas que

^"^ ''®‘^''^ ^1 pesetas y en venta 
t 'pesetas y el terreno vale en ren
ta 170 pesetas y en venta 3.200, que ha
sh un total Valor terreno y arbolado 
^.^ ^^ pesetas y en venta 4,700: 

pitalizado por dicha renta en 5.422
^^ céntimos, que es el tipo para 

subasta.
Quiñón núm. 9,

pedazo de terreno de 
P^to tieso, de tercera caUdad, con en- 
ñá ,? « ®“ término jurisdiccio-
d¿Val??** ^í^fetete. sito en la dehesa 
«« VaUehermoso, y perteneciente ¿sos

Propios como todos los demás que se 
dirán, suerte 5 del trance 7; que linda: 
á L. y P. con las suertes 4 y 6 del mis
mo trance, y por N. y M. con lOs calle
jones de servidumbre; su cabida 9 fa
negas 8 celemines, que hacen 6 hectá
reas 20 áreas.

667 117. Otro en Íd. de la misma 
caUdad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 2 del trance 9, 
que linda: L. y P. con las suertes 1 y 3 

. de dicho trance, y por N. y M. con ca
llejón de servidumbre: que se compone 
de 9 fanegas y 8 celeminees, equiva
lentes á 6 hectáreas 20 áreas.

667 118. Otro en íd, de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 4 del trance 8, 
que ^da: á L. y P, con la suerte 3 y 5 
de dicho trance y por N. y M. con los 
callejones de servidumbre: su cabida 9 
fanegas 8 celemines, ó sean 6 hectá
reas 20 áreas.

667 119. Otro en íd. de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 2 del trancj 10, 
que linda: por L. y P. con las suertes 
11 y 13 de dicho trance, y por N. y M. 
con los callejones de servidumbre: su 
cabida 9 fanegas 8 celemines, ó sean 6 
hectáreas 20 áreas.

667 120. Otro en íd, de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 4 del trance 7, 
linda; á L. y P. con las suertes 3 y 5 
de dicho trance, y por N. y él . con los 
calle jones de servidumbre; su cabida 9 
fanegas 8 celemines, equivaJentea á 6 
hectáreas 20 áreas,

667 121, Otro en íd. de la misma ca
lidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 3 del trance 8, 
que linda: L. y P. con las suertes 2 y 
4 de dicho trance y por N. y M. con loa 
callejones de servidumbre: su cabida 9 
fanegas 8 celeminea, ó sean 6 hectáreas 
20 áreas.

667 122. Otro en íd. de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
los antenores, suerte i del trance 10, 
que linda: N. y M. con loa callejones de 
se^idumbre; á L. con la suerte 2 del 
imamo taance y á P. con la mojonera 
límite de la dehesa; ^u cabida 11 fane
gas 11 celeminea, ó sean 7 hectáreas 65 
áreas.

667 123. Otro en íd. de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 4 del trance* 9, 
que linda: á L, y P. con las .suertes 2 y 
5 de dicho trance y por N. y AI. con lo 
callejones de servidumbre; su cabida 9 
fanegas 8 celemines, equivalences á6 
hectáreas 20 áreas.

667 124. Otro en id. delà misma 
calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 2 dei trance 7, 
que linda: á L. y P. con las suertes 1 y 
3 de dicho trance y por N, y Ü. eon 
los callejones de servidumbre: se com
pone do 9 fanegas 8 cejeminés, equi
valentes á Ohectáreas 20 áreas.

667 125. Otro en id, de la minina 
caUdad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 1 del trance 9 
que Unda: por L. y M. con los callejo
nes de Servidumbre; por L, con la suer
te 2 de dicho trance, y P. con la mo
jonera límite de la dehesa: su cabida 8 
fanegas 9 celeminee, ó sean ó hectá
reas 62 áreas,

667 126. Otro en íd. de la misma; 
calidad, producción y procedencia que ■ 
los anteriores, suerte 3 del trance 7, 
que linda: á L. y P. con Ias suertes 2 y 
4 de dicho tranca, y por N. y M. con ; 
los callejones de servidumbre: su ca- j 
bida^ 9 fanegas 8 celeminea, ó sean 6 I 
hectáreas 20 áreas. ¡

667 127. Otro en id. de la misma 
calidad, producción y procedencia que j 
los anteriores, suerte 1 del trance 11, ; 
que linda: por N. y M. con los calle
jones ^G servid umbre: á L. con la suer
te 2 de dicho trance, y á P. con la mo
jonera limite á la dehesa; su cabida

16 fanegaa 11 celeminea, equivalents 
á 10 liectáreas 87 áreas.

66ï !Í8. Otro en íd. de la misma 
calidad, prodmíción y procedencia que 
los anteriores, suerte 2 del trance 8, 
que linda: á L. y P. con las suertes 1 y 
3 de dicho trance, y á N. y M, con los 
callejones de servidumbre: su cabida 
9 fanegas 8 celemines, ó sean 6 hectá
reas 20 áreas.

667 129. Otro en id., de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte i del trance 13, 
que Unda: por el N. con los callejones 
de servidumbre; por el L. con la suer
te 2 de dicho trance, y por M. y P. con 
la mojonera limite -de la dehesa: su 
cabida 12 fanegas con 1 celemín, equi
valentes á 7 hectáreas 75 áreas.

667 130,, Otro en id. de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
loa anteriores, suerte 3 del trance 10, 
que linda: L. y P. con las suertes 2 y 
4 de dicho trance, y á N. y M. con los 
callejones de servidumbre: su cabida 
9 fanegas 8 celemines, equivalentes á 6 
hectáreas 20 áreas.

667 131. Otro en íd. de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
loa anteriores, suerte i del trance 7, 
que linda: N. y M. con loa oaUejonas 
de servidumbre; á L. con la suerte 2 
de dicho trance, y á P. con la mojone
ra límite de la dehesa; su cabida 7 fa
negas 3 celemines, ó sean 4 hectáreas 
6.5 áreas.

667 132. Otro en íd. de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 2 del trance 12, 
que linda: á L, y P. con las suertes 1 
y 3 de dicho trance, y por N. y M. con 
los caUejonés de servidumbre: su cabi
da 9 fanegas 8 celemines, ó sean 6 hec
táreas 20 áreas.

667 133. Otro en íd. de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 1 del trance 8, 
que linda: por N. y M. con los callejo
nes de servid ambre; por L. con la suer
te 2 de dicho trance, y-por el P. con la 
mojonera limite de la dehesa: su cabida 
14 fanegas 7 celemines, ó sean 9 hec
táreas 37 áreas.

667 134. Otro en íd. de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 3 del trance 9¡ que 
linda: por L. y P. con las sueltes 2 y 4 
de dicho trance, y P,, X. y Al. con los 
callejones de servidumbre: su cabida 9 
fanegaa 8 celemines, ó sean 6 hectáreas 
2Ü áreas.

667 135. Otro en id. de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 2 del trance 11, 
que linda: á L. y P. con las suertes 1 y 
3 de dicho trance, y por N. y Ü. con 
los caUejonss da servidumbre; su cabi
da 9 fanegas 8 celemines, ó sean 6 hec
táreas 20 áreas.

667 138, Otro en íd, do la misma ca
lidad, producción y procedencia qué 
los anteriores, suerte 1 del trance 12, 
que linda: por N. y M. coa los callejo
nes de servidumbre; por L. con la suer
te 2 de dicho trance, y por el P. con la 
mojonera límite de la dehesa: su cabida 
12 fanegas 8 celemines, ó sean 8 hec
táreas 12 áreas.

Consiste este quiñón en los 21 peda
zos de terreno deslindado que hacen 
220 fanegas 6 celemines, ó sean 141 
hectáreas 41 áreas,' que contienen 1.340 
eucínas, que valen en renta 72 pesetas 
y en venta 1.400 pesetas, y el terreno 
vale en renta 180 pesetas y en venta 
3.200 pesetas, que hacen un total te
rreno y arbolado en renta de 252 pe
setas y en venta de 4.600 pesetas: ca
pitalizado por dicha renta en 5.670 pe
setas; sale á subasta por el tipo de su 
capitalización.

Qirlftán número I2.

667 153. Un pedazo da terreno de 
pasto tieso, con encinar de 3.* calidad, 
rodioante en término jurisdiccional da

Santa Eufemia, sito en la dehesa de 
Vallehermosó, y perteneciente como to
dos los demás que se dirán á sus Pro
pios, suerte 9 del trance, 5, que linda: 
por L. y P. con las suertes 8 y 10 de 
dicho trance, N. y AI, con los callejo
nes de servidumbre: su cabida 9 fane
gas 8 celemines, equivalentes á 6 hec
táreas 20 áreas.

667 164, Otro en íd. de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
el anterior, suerte 7 del trance 10, que 
linda: por L, y P, con las suertes 6 y 8' 
de dicho trance y por N. y M, con los 
callejones de sen^idumbre; su cabida 9 
fanegas 8 celemines que hacen 6 hec
táreas 20 áreas.

667 165. Otro en íd. de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 8 del trance 4,' 
que linda: á L. y P. con las suertes 7 y 
9de dicho trance, y á N. y AI. con los 
callejones de servidumbre; su cabida 9 
fanegas 8 celemines, ó sean 6 hectáreas 
20 áreas,

667 166. Otro en id. de la misma 
calidad, producción y proesdenoia que 
los anteriores, suei:te 6 del trance 12, 
que linda: á L, y P. con las suertes 6 y 
7 de dicho trance y á N. y M, con los, 
callejones de servidumbre: su cabida 9 
fanegas 8 celemines, ó sean 6 hectáreas 
20 áreas.

667 167. Otro en id. de la misma 
calidad, producción y procedendi que 
los anteriores, suerte 10 del trance 6, 
que linda á L, y P. con las suertes 9 y
11 de dicho trance y por N, y M. con 
callejones de servidumbre: su cabida 9 
fanegas 8 celemines, ó sean 6 hectáreas 
20 áreas.

667 158. Otro en id. de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
loa anteriores, suerte 9 del trance 3, 
que linda: á L, y P. con las suertes 8 y 
10 de dicho trance ypor el N. y AI. con 
la mojonera limite de la dehesa y los 
callejones de servidumbre: su cabida 9 
fanegas 10 celemines, ó sean 6 hectá
reas y 32 áreas.

667 159.- Otro en id. de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 7 del trance 12, 
que linda á L. y P, con la.s suertes 6 y 
8 de dicho trance, y por el N, y M. con 
los callejones de servidumbre; su cabi
da 9 fanegas 8 celemines, ó sean 6 hec
táreas 20 áreas.

667 160. Otro en id. de' la misma 
calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 9 del trance 8, 
que linda: L. y P. con las suertes 8 y
10 de dicho trance, y por N. y M. con 
los callejones de servidumbre: su cabi
da 9 fanegas 8 celemines, ó sean 6 hec
táreas 20 áreas.

667 iGl, Otro en íd. de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 8 del trance 5, 
que linda; por L. y P. eón las suertes 7 
y 9 de dicho trance, y por N. y M. con 
los callejones de servidumbre: su cabi
da 9 fanegaa 8 celeminea, ó sean 6 hec
táreas 20 áreas.

667 162. Otro en íJ. de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 5 del trance 14, 
que linda: L. y P. con las suertes 4 y 
6 de dicho trance; al N. con la mojonera 
límite de la dehesa, y á M. con el calle
jón de servidumbre: su cabida 19 fane
gas 11 celeminea, ó sean 12 hectáreas 
75 áreas.

667 163. Otro en íd. de la misma ca
lidad, producción y procedencia que los 
anteriores, suerte 9 dei trance 7, que 
linda: á L. y P. con las suertes 8 y 10 
de dicho trance, y á N. y M. con el ca
llejón de servidumbre; su cabida 9 fa
negas 8 celemines, ó sean 6 hectáreas 
20 áreas.

667 1114. Otro en íd. de la misma ca
lidad, producción y procedencia qué 
los anteriores, suerte 7 del trance 11, 
que .linda: L. y P, con los suertes 8 y 6 
de dicho trance, y á N. y AI, con loa ca-
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llejones de servidumbre: su cabida 9 
fanegas 8 eelemiues, ó sean 6 hectáreas 
20 áreas.

667 165. Otro en id, de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 10 del trance 7, 
que linda: á L. y P. con las suertes 9 y 
11 do dicho trance, y á N. y M. con los 
callejones de servidumbre: su cabida 9 
fanegas 8 celemines, ó sean 6 hectáreas 
20 áreas.

667 166. Otro en id, de la misma 
calidad, producción y procedencia que, 
los anteriores, suerte 5 del trance 13, 
que linda: á L, y P. con las suertes 4 y 
6 de dicho trance, y á N. y M. con calle
jones de servidumbre: hace 9 fanegas 
8 celemines, ó sean Bhectáreas20 áreas, 

667 167.: Otro en íd, de ia misma 
calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 9 del trance 6, 
que linda á L. y P. coa suertes 8 y 9 
de dicho trance, y por N. y M. con los 
callejones de servidumbre: su cabida 9 
fanegas 8 celemines, ó sean 6 hectáreas 
20 áreas.

661 168. Otro en id. de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 8 del trance 9, 
que linda: á L. y P. con Ias suertes 7 y 
y de dicho trance, ypor N. y M. con loa 
callejones de servidumbre; su cabida 9 
fanegas 8 celemines, ó sean 6 hectáreas 
20 áreas.

667 169. Otro en.íd. de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
los auteriorea, suerte 9 del trance 4, 
ÏU6 linda: á L. y P. con las suertes 8y 
0 de dicho trance, y N, y il. con el ca

llejón de servidumbre: su cabida 9 fa
negas 8 celemines, ó sean 6 hectáreas 
29 áreas.

667 170, Otro en íd. de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 6 del trance 10, 
que linda: á L. y P. con las suertes 6 y 
7 de dicho trance, y N. y M. con el ca
llejón de servidumbre: su cabida 9 fa
negas 8 celemines, ó sean 6 hectáreas 
20 áreas.

667 171. Otro en íd. de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 9 del trance 9, 
que linda: por L. y P. con las suertes 8 
y 10 del mismo trance, y por N. y M. 
con los callejones de servidumbre: su 
cabida 9 fanegas 8 celemines, ó sean 6 
hectáreas 20 áreas.

667 172, Otro en íd, de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
los auteriores, suerte 6 del trance 13; 
que linda: L. y P. con las suertes 5 y 
7 de dicho trance, y por N. y M. con 
los callejones de servidumbre; su cabi
da 9 fanegas 8 celemines, ó sean 6 hec
táreas 20 áreas.

667 173. Otro en íd. delà misma 
C^dad, producción y procedencia que 
los anteriores, suer te 8 del trance 8; que 
linda; á L, y P. con las suertes 7 y 9 
de dicho trance, y áN, y X. con el ca
llejón de servidumbre; su cabida 9 fa
negas 8 celemines, o sean 6 hectáreas 
20 áreas.

667 174. Otro en id, de la misma 
calidad, producción y procedencia que 
los anteriores, suerte 4 del trunce 14; 
que linda: á L. y P. con las suertes 3 
y 5 da dicho trance; por N. con la mo
jonera límite de. la dehesa, y á M. con 
el callejón de servidumbre; su cabida 
19 fanegas 11 celemines, ó sean 12 
hectáreas 75 áreas.

667 175. Otro en id. deia misma 
ca}ida<l, producción y procedencia que 
loa anteriores, suerte 6 del trance 11; 
que linda: á L. y P. con los suertes 5 
y 7 de dicho titanes, y por N. y ií. con 
los callejones de servidumbre; su cabi
da 9 fanegas 8 celemines, ó sean 6 hec
táreas 20 áreas.

Consiste este quiñón en 23 pedazos 
de terreno deslindados, que hacen 243 
fanegas, ó seau 155 hectáreas 82 áreas, 
que contienen 1.520 encinas que valen 
ea renta 88 pesetas y en venta 1,630 

pesetas y el terreno vale en renta 170 
pesetas y en venta 3.500 pesetas, que 
hacen un total valor terreno y arbola
do, en renta 258 pesetas y en venta 
5.130 pesetas; capitalizado por dicha 
renta en 5.805 pesetas, tipo para la su
basta.

Las cinco fincas que anteceden han 
sido medidas y apreciadas por los Pe
ritos D. Venancio Gruerra y D, Inocen
te Fernández, y no se le conocen á las 
mismas gravámenes ni servidumbres.

Dichos predios seremataron en la su
basta que tuvo lugar el 7 de Agosto de 
1883 por D. Juan Daza Fernández y 
D. Manuel Jiménez Toledo, á quienes 
seles adjudicaron por la Superioridad 
en 29 de Setiembre siguiente; al Daza 
Fernández el quiñón núm. 2, en 315,664 
pesetas: el núm. 6 en 250,Ü75;el núm.7 
en 275.450, y el núm. 12 en 305,815 pe
setas, y al Jiménez Toledo, el núm. 9 
en 40.500 pesetas; no habiendo satis- 
fecho estos señores el importe del pri
mer plazo, se procedió á la enajenación 
en quiebra de las citadas fincas, que 
fueron rematadas en la subasta que se 
verificó el día8 do Enero de 1884 por 
D. Leon Tierno Hidalgo en 190,647 
pe setas 50 céntimos; 185.670,155.422,50, 
190.670 y 203.805 pesetas respectiva
mente y se le adjudicarán por la Di
rección general del ramo en 31 de di
cho mes, por taita de pago del importe 
del primer plazo, se anuncia nueva su
basta en quiebra para el día 13 de No
viembre último, en la que resultó me
jor postor D, Antonio Bejarano y Sán
chez por 50.200, 60,120,50,025,50.130y 
30.075 pesetas respectivamente y le 
fueron adjudicadas en 30 del expresa
do mes, y por falta de pagó del primer 
plazo, se procede á la nueva enaje na
ción en quiebra, siendo responsables 
dichos señores á satisfacer la diferen
cia que en perjuicio del Estado pueda 
resultar entro ésta y las anteriores li
citaciones, con arreglo á lo preceptua
do en la Ileal orden de 25 de Enero de 
1867, decreto de 23 de Junio de 1870, 
Instrucción de 20 de. Marzo de 1877 y 
Ley de 13 de Junio de 1678, y com
prendidos en la responsabilidad que 
determinan los artículos 38 y 39 de la 
Ley de 11 de Julio de 1856,

A la vez que en esta capital se veri
ficará igual remate en la vilia y Corte 
de Madrid y en Hinojosa, cabeza del 
partido j udicial.

Córdoba 29 de Enero de 1886,—El 
Comisionado principal de Ventas, Fer
nando A.lcántara y Â/imos.

ADVEBTENCIAS

1 .“ No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 .’' Nopodrán hacer postura los que 
sean deudores á la Hacienda como se
gundos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones en favor del Estado, 
mientra,s no acrediten liallarse solven
tes de Sus compromisos.

íii'^ Los bienes y censos que se ven
dan por virtud de los leyes de des- 
amortización, sea la que quiera su pro- 
cedencia y la caaufía de su precio, se 
enajenarán es adelante á pagar en me
tálico y en 10 plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al conta
do á los 15 días de haberse notificado 
la adjudicación, y los restantes coa el 
intervalo de un año cada uno. (Art, 1." 
de la Ley de 11 de Julio de 1878.)

4 ." Se exceptúan únicamente de lo 
dispuesto en el artículo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta 
por un tipo que no exceda de 2^ pe
setas, las cuales se pagarán en mehUi 

co, al contado, dentro de los 15 dias 
siguientes al de haberse uotificado la 
orden de adjudicación. (Art, 2," de la 
Ley de 11 de Julio de 1878.)

5 ." Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado de esta provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con 
más cargas que las mauifestadae; pero 
si apareciesen posteriormente, se in
demnizará al comprador en los termi
nes que eu la ya citada Ley sé deter
minan.

6 .“ Si se entablase reclamación so
bre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó ex
ceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulara la 
venta, quedando por el contrario firme 
y subsistente, y “dn derecho á indem
nización el Estado iu el comprador, si 
la faltad exceso no llegase a dicha quin
ta parte. (Real orden de 11 de Noviem
bre de 1863.)

7,“ Con arreglo à lo dispuesto por 
los artículos 4? y 6.® del Real decreto 
de ll de Enero de 1877, las reclama
ciones que hubieran de entablar losin- 
teresados contra las ventas efectuadas 
por el Estado serán siempre en la vía 
gubernativa; y hasta que no se haya 
apurado y sido denegada, acreditándo'- 
se así en autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni 
se dará por estos curso á las citaciones 
de evicción que se hicieran al Estado; 
quedando sin efecto la limitación que 
para tales reclamaciones establece el 
artículo 9.® del Real decreto de 10 de 
Julio de 1863; no se reputará apurada 
la vía gubernativa sino cuando una 
Real orden haya puesto término ai pro
cedimiento, á menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses 
la resolución final, en cuyo caso queda
rá libre la acción de los Tribunales. 
(Orden de la Dirección general de Pro
piedades de 20 de Abril da 1877.)

8 .“ El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é inde
pendientes de la voluntad de los com- 
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que procer 
dan contra los culpables, (Art. 8.“ íd.)

9 .“ Los compradores de bienes com
prendidos en Jas leyes de Desamorti
zación sólo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á 
la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por otra 
cualquiera causa justa, en el término 
improrrogablo de 15 días, desde el 
de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según 
convenga á los compradores. El que 
verificado el pago del primer plazo del 
importe del remate dejare de tornaría 
en el término de un mes, se considera
rá como poseedor para los efectos de 
e.ste articulo. (Art. 7.“ del Real decreto 
de 10 de Julio de 1860.)

10 . Los derechos de expediento has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

11 . Los compradores do fincas que 
tmiga arbolado, tendrán que lífianzar 
lo que corresponda; advirtiéndose que 

con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 1.“ de la Real orden de 23 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de là fianza 
los olivos y demás árboles frutales, 
pero com prometí endose los comprado
res á no descuajarlos y cortarlos de una 
manera ineo uveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

12 . El arrendamiento de las fincas 
urbanas caduca á los 40 días des
pués de la toma de posesión por el 
comprador, según la Ley de 30 de Abril 
de 1856, y el de los predios rústicos 
concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión 
por los compradores, según la misma 
Ley.

13 . Los compradores de fincas urba
nas no podrán demolerías ni derribar
ías sino después de haber afianzado ó 
pagado el precio total del remata.

14 . Las adquisiciones hechas diree- 
tamente de bienes enajenados por ti 
Estado en virtud de las leyes desamor- 
tizadoras de i.“ de Mayo de 1855 y 12 
de Mayo de 1865, satisfarán por impues
to de traslación de dominio 0,10 por 
ICX) del valor en que fueren rematados, 
en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.“ del art. ó." de la Ley de 31 
de Diciembre de 1881.

15 . Para tornar pai-te en toda subas
tado fincas ó censos desamortizables, 
se exigirá precisamenteá los licitadores 
que depositen ante el J uez que los pre
sida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 
ó por iÜO de la cantidad que sirva de 
tipo para el remate, según dispone la 
Ley de 9 de Enero Ó Instrucción de 20 
de Marzo de 1877. Estos depósitos se
rán tantos euantes sean las fincas ó 
censos à que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán ba- 
cerse en la caja de la Administración 
económica de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas 
de los partidos, y tendrán el carácter 
de depósito administrativo.

.NOTAS

l .*^ Se consideran como bienes de 
Corporaciones civiles los del extingui
do Patrimonio de la Corona, de los 
Propios, Beneficencia é Instrucción pú, 
blica, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bie
nes que bajo diferentes denominacio
nes correspondan á las provincias y á 
los pueblos,

2 .“ Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, los 
de las Ordenes militares de Sau Juan 
de Jerusalén, los de Cofradías, Obras 
Píos, Saumarios y todos los pertene
cientes ó que se hallan disfrutando los 
individuos ó Corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nombre» 
origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capellanías colativas 
desangre.

Lo que se anuncia al público par* 
conocimiento de" loa que quieran ínte
res. rse en la adquisición de las fincas 
indicadas.
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COKDICIOKES PÁl^A TOMAR PAUTE EN LA SUBASTA, 

Y PENA EN 4!^^ SE INCURRE POR PALTA DE PA

GO DEL j*tlMBa PLAZO.

zieal orden de 18 de Febrero de 18S0.

Artículo 1.” La iílentidad de la per
sona y domicilio de los postores,, exi
gida por el art. 37 de la Ley de 11 de 
Julio de 1856, se justiíicará mediante 
diligencia en el acto del remate ante el 
Juez y el Escribano que autoricen.ésta 
con dos testigos de notoria solvencia, 
ajuicio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la 
responsabiUdad de manifestar, en caso 
que la finca sea declarada en quiebra, 
cuál sea el verdadero domicilio del re
matante, ai éste no fuera encontrado, 
sin perjuicio de la en que incurrirán si 
hubiere existido alguna falsedad en la 
primera.

Real ordtw de 23 de Enero de 1867.

Disposición 7." (Regla 3.“)—Caso de 
no darse razón del rematante en ai do
micilio expresado en .el expediente de 
subasta, se buscará á cualquiera de los 
testigos de abono, y se le entregará la 
cédula de notificación.

Disposición 10.—El Gobernador, al 
declarar la quiebra oficiará al Juez ante 
quien se celebró la subasta para que 
pueda imponer la responsabUidadá que 
Se refieren los artículos 38 y 39 do la 
Ley de 11 do Julio de 1856. Igual avi
so dará al Promotor fiscal de Hacienda 
para que pueda instar ó contribuir á 
que se haga efectiva la responsabilidad 
que Ia Ley le impone.

Ley de 11 de Jidio de 1836.

Art. 38. Aprobada la subasta por 
la Superioridad, si el interesado no hi
ciese efectivo el pago del primer pla
zo en el término de los 15 días si
guientes á la notificación, se pondrá al 
instante ea conocimiento del Juez que 
hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continua
ción para que en el acto de la notifica
ción pague el interesado por vía de 
multa la cuarta parte del valor nominal 
a que asciende el primer plazo, no ba
jando nunca esta multa de 250 pesetas 
si dicha cuarta parte no asciende á esta 
cantidad.

Art. 39, Si en el acto de la notifi
cación no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en 
aquel mismo momento será constituido 
cu prisión por vía de apremio, á razón 
de un día por cada 2 pesetas y 50 cén
timos; pero sin que la prisión pueda 
exceder de un año, pouiéndose á con
tinuación diligencia de quedar así eje
cutado.

Lo que se hace saber á los licitado- 
tos, con el fin de que no aleguen iguo- 
í'ancia.

AYUNTAMIENTOS

Palma del Río.

Nám. 1,075.

Don Hafad Calvo de Lefm y Senjitmea, 
Alcalde constitucional de esta cilla.

Hago saber: Que debiendo proce- 
^ derse por la Junta pericial de la misma 

á la formación del apéndice al amilla- 
ramiento que ha da servir de ba.so pa
ra el repartimiento de Ia contribución 
territorial del próximo alio económico 
de 1886 á 87, el Ayuntamiento de mí 
presidencia, en sesión del día 1.” del 
actual, acordó pedir relaciones juradas 
á los vecinos y hacendados forasteros 
que hayan sufrido alteración en su ri
queza, las cuales presentarán en esta 
Secretaría en el término de 30 días, á 
contar desde la fecha; en la inteligen
cia de que trascurrido que sea no se 
admitirán las que después se presen
ten.

y para que llegue á conocimiento de 
todos se publica y fija el presente en 
Palma del Río á 3 de Febrero de 
1886.—Rafael Calvo de León.—Fran
cisco de Paula Viao, Secretario acci
dental.

Obejo.

Núm. 1,674.

Don Dieyo Cabdh y Alcaide, Aleude 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mí presidencia el 
presupuesto adicional de esta villa para 
el ejercicio de 1885-1886, previa cen- 
sui-a del Sr. Regidor Síndico, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
dicha Corporación por termino de 15 
días, en cumplimiento al ai't. 146 de la 
Ley Municipal. Igualmente hago saber: 
Que las cuentas municipales correspon
dientes al período ordinario y amplia
ción de 1884-1885, aprobadas por el 
Ayuntamiento y censuradas por el se
ñor Regidor Síndico, se hallan de ma
nifiesto en la expresada Secretaria mu
nicipal por término de 15 días, á los 
efectos que determina el párrafo 3.“ del 
art. 161 de la Ley antes mencionada.

Obejo 3 de Febrero de 1886.—Diego 
Cabello.—Angel Lozano, Secretario.

JUZGADOS

Derecha de Cárdaba.

Núm. 1.48(1

D. Emilio Fleury de la Calle, Juez mu
nicipal del distrito de la Derecha ó in
terino de /nimera instancia del mismo 
en esta caillai.

En virtud del presente, y de confor
midad con lo preceptuado en el articu
lo nuevecieutos ochenta y cuatro del 
Enjuiciamiento civil, hago saber: Que 
en este Juzgado, y por ante el Actua
rio que refrenda, se sigue expediente 
de declaración de herederos abíntesta- 
to á instancia del Procurador de este 
Coleto, D. José Villanueva Pérez, en 
nombre de D. Manuel Eguilior y Ho

ces y D. Carlos Barcia Jover, aquél por 
su propio derecho y éste en represen
tación de su señor hijo politico don 
Rafael ■ Eguilior y Hoces, por muerte 
de D. José Ramón de Eguilior y Ho
ces, para que como hermanos de dicho 
finado se declare herederos abintes- 
tato del mismo á los citados D. Manuel 
y D, Rafaiil Eguilior, en cuyo expe
diente he acordado llamar á los que se 
crean con igual derecho á la referida 
herencia, para que comparezcan en 
este Juzgado á reolamarlo dentro de 
treinta días, cuyo llamamiento se les 
hace por medio del presente, que ha de 
insen tarso en el BoietIn, Oficial de 
esta provincia y en uno de los periódi
cos de esta capital y se fijará en el si
tio público de este Juzgado; apercibi
dos que si no comparecen dentro de 
dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Córdoba á ocho de Enero 
de mil ochocientos ochenta y sois.— 
Emilio Fleury.—El Actuario, Antonio 
Rave del Castillo,

Baena

Núm. 1,675.

D, Eugenio Márquez de Boda, Juez de 
instrucción de-esta villa y su partido.

Hago saber: Que para hacer efecti
vas las costas en que ha sido condena
do el procesado Andrés López Jimé
nez, vecino de Luque, en causa que se 
le ha seguido por lesiones, se sacan á 
publica subasta con baja del 25 por 100 
para su venta, las fincas siguientes:

Una haza de tierra calma, com
puesta do tres fanegas, al sitio Cañada 
de los Majuelos, término de Luque: 
linda: á Levante, tierras del Cortijo de 
la Cabeza que labra D. Antonio Padu
ra; Poniente, la vereda de dicho sitio; 
8ur y Norte otros de Pedro Araceli 
López Jiménez; apreciada con baja 
del 25 por 100 en 282 pesetas 70 cén
timos.

Otra haza de tierra calma, compues
ta de una fanega, al sitio de la Laguna, 
de dicho término; linda: á Levante y 
Norte, con otras de Pedro Roldán; Sur 
y Poniente, se ignora; apreciada con 
baja del 25 por 100 en 225 pesetas.

Y otra haza de tierra calma, com
puesta de siete celemines, en el mismo 
sitio y término que la anterior: linda 
por Levante, con otra de Antonio Cas
tro; Poniente, se ignora; Sur, Otra de 
doña Pilar, cuyo apellido también se 
ignora, y Norte, con otra de D, Ma
nuel Carrillo; apreciada con baja del 
25 por 100 en 75 pesetas.

Cuyo remate temh-á lugar el dia l.“ 
de Marzo próximo venider q á las doce 
de su mañana, en la audiencia de este

Juzgado; advirtiéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del aprecí o dado á 
las mismas, y que para tomar par
te en la subasta deberán consignar 
los licitadores prevíamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del va
lor de la finca que intenten rematar 
y que lo que resulta con respecto á la 
titulación de dichas fincas se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria, del in
frascrito para que puedan examinarlos 
los licitadores, que deberán conformar- 
se con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

Dado en Baena á 3 de Febrero de 
1886.—Eugenio Márquez de Roda.— 
El Secretario, Esteban Bujalance.

Málaga.—Alameda.

Núm. 1.631.

GÚDULA DB CITACIÓN

El Sr. Juez de Instrucción del dis
trito de la Alameda de esta ciudad, en 
providencia dictada en este día, en la 
causa que se sigue en este Juzgado so
bre tentativa de robo al súbdito de Bél
gica Desire CoUenaere, he acordado 
se le cite por medio de la presente, pa
ra que en el término de 10 días compa
rezca ante este Juzgado, sito en el edi
ficio de San Agustín, planta baja, con el 
fin de recibirle declaración; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. Y con el 
fin de que pueda llegar á noticia del 
interesado y en cumplimiento de lo 
mandado, expido la presente, que fir
mo en Málaga á24 de Enero de 1886.— 
Emilio Sánchez Arroyo.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bomt- 
TÍN (Casa Socorro Hospicio) existen 

ejemplares de la Ley de Reclutamiento 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para ta declaración 

de exenciones, Cuadro de inutiildade* 

físicas que eximen del servicio militar, 

y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 

IUPOSKTa FBOVtSCUI. (CABÁ B0CO8K0 SOIFtOlo), 
ioATjo d« N, Uai»<Ub<
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